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LA PERSONA Y LA PERSONALIDAD.

define.
físicas y jurídicas.
capacidad jurídica y de obrar.

. define y clases.

Dice De Castro que "Persona es el hombre; y traslativamente ciertas organizaciones humanas en cuanto alcanzan la cualidad de miembros de la comunidad jurídica.". Definición de la que se desprenden las dos clases de personas admitidas en el mundo del Derecho; las personas físicas y las jurídicas.

En todo caso el concepto de persona no es correlativo con el de la personalidad pues esta supone el tener "capacidad" o lo que es lo mismo aptitud para ser sujeto de derechos y obligaciones, capacidad esta que se despliega en una doble faceta:

a) Capacidad jurídica, que supone una posición estática del sujeto y que, como dicen los iusnaturalistas, es un "atributo inseparable de la personalidad".

b) Capacidad de obrar, que supone una posición dinámica. No es igual en todos los hombres, es contingente y es por tanto variable. Por esto en ocasiones la ley la niega la limita o la condiciona.
COMIENZO DE LA PERSONALIDAD INDIVIDUAL.
. teorías,

Hay muy distintas tesis respecto al momento en que un ser humano adquiere personalidad individual, así
a) Teoría de la concepción, liga la adquisición de la capacidad  jurídica al momento de la concepción, tropieza con la dificultad de concretar el momento en que este tiene lugar,

b) Teoría del nacimiento que liga la capacidad jurídica al momento del nacimiento con vida y forma humana.
c) Teoría ecléctica : La capacidad jurídica se adquiere en el momento del r; oriniento, pero retrotrayendo aun efectos al momento de la concepción*

A) Teoría de la viabilidad, procedente del código francés de 1805 y del italiano de 1865, la capacidad jurídica, conforme a ella se adquiere cuando se nace con vida y ap​titud para seguir viviendo fuera del claustro materno, tro​pieza con el problema de determinar las condiciones de via​bilidad,
e) Teoría psicológica, del profesor pAgLianno , conforme a ella la capacidad jurídica se inicia cuando el indivi​duo adquiere el sentimiento de su persona
. c ci ,

El c ci realiza una amalgama de las anteriores tesis, pues en el Art. 29 parece acogerse a la teoría del nacimiento, en el articulo 30 parece hacerlo a la de la viabilidad, y en el p 2 del Art. 29 parece acogerse a la tesis ecléctica. Todo ello diciendo:

Art. 29 " El nacimiento determina la personalidad; pero el con​cebido se tiene por nacido para todos los efectos que le sean favorables, siempre que nazca con las condiciones que expresa el articulo siguiente ",

30 :"Para los efectos civiles, solo se reputara nacido el feto que tuviere figura humana y viviere veinticuatro horas enteramente desprendido del seno materno ".
31 "La prioridad del nacimiento, en el caso de partos do​bles, da al primer nacido los derechos que le ley re​conozca al primogénito "*
PROTECCIÓN DEL CONCEBIDO.

. concebido y concepturus (ambos heredan), protección:
. abrir paréntesis (965 y 966).
. surtir efectos.
. efectos a su favor, 627.

. concebido y concepturus.

Nuestro derecho, haciendo caso omiso de toda distinción entre concepturus y póstumo ha unificado ambos términos para designar como concebido a todo feto humano de cuyo nacimiento depende la efectividad de algún derecho.

Concebido o nasciturus que no cabe confundir en modo algún con el "concepturus" o sea: aquel que todavía ha de ser concebido, por lo que carece de existencia y no puede ser titular de derecho subjetivo alguno. Sin perjuicio de que pueda acudirse al expediente de la sustitución fideicomisaria para atribuirle derechos hereditarios e incluso según la mayoría de los autores (al frente de los cuales Lacruz) siendo posible atribuirle estos mismos derechos mediante legado.

Eecientemente el TS ha admitido la atribución de derechos hereditarios al concepturus incluso por vía de una sustitución fideicomisaria tácita.

Todo lo cual ha sido corroborado por la DGRN en resolución de 27 de diciembre de 1982 que contemplo un supuesto en el que la testadora legaba el tercio de mejora en favor de sus cinco nietos; "así como en favor de los nietos que pudiera tener en el futuro.". Pero los contadores partidores adjudicaron el tercio de mejora en favor de los nietos existentes al fallecimiento de la testadora La DGRN negó la inscripción de dicha partición por no haberse hecho una reserva de derechos en favor de los otros posibles beneficiarios, y ello:

1) Porque el Art. 675 eleva la voluntad del causante al rango de ley suprema de la sucesión.

2) Porque no es aplicable el Art. 750 relativo a la disposición hecha en favor de persona incierta porque la expresión utilizada por la testadora convertía a los posibles beneficiarios en personas ciertas.

3) En base a que el estudio concordado del Art. 745 p 1 en relación con los arts 29,30,758,783 y 785 se desprende que no existe ninguna prohibición de suceder respecto de los no concebidos.

Asimismo cabe destacar que, como hemos dicho, la resolución se refirió a un legado, pero da a entender que la solución seria la misma en caso de herencia en favor del no concebido.

En derecho foral hay referencias al concepturus en la Compilación Navarra que en la ley 64 último párrafo, sienta que;

"Corresponden al padre, o en su defecto a la madre, la defensa de los intereses de los hijos concebidos y no nacidos e incluso de los no concebidos.".

Y la ley 154 p 1 añade:
"Las disposiciones a título lucrativo, por actos Ínter vivos o mortis causa pueden hacerse a favor del concebido, e incluso a favor de los hijos aun no concebidos de persona determinada que viva al tiempo de la donación o al de la muerte del testador.".

Como bibliografía puede verse el artículo de Alcántara Sampelayo "Atribuciones patrimoniales en favor del concepturus.", en la revista de Derecho Privado, año 1955.

. protección.

Como dice De Castro, ante el concebido nos encontramos con una de las que él llama "situaciones jurídicas de pendencia" y esta situación se encuentra protegida por diversos medios tanto de derecho público (piénsese en las limitaciones al aborto) como de derecho privado y para ello la ley opta por:

1) Abrir un paréntesis, solución por la que optan los arts 965 y 966:
"En el tiempo que medie hasta que se verifique el parto o se adquiere la certidumbre de que este no tendrá lugar, ya por haber ocurrido aborto, ya por haber pasado con exceso el término máximo para la gestación, se proveerá a la seguridad y administración de los bienes en la forma establecida para el juicio necesario de testamentaria.".

"La división de la herencia se suspenderá hasta que se verifique el parto o el aborto o resulte por el transcurso del tiempo que  la viuda no estaba encinta. Sin embargo el administrador podrá pagar a los acreedores previo mandato judicial.".

2) O bien dejar surtir efectos en favor de las personas a quienes beneficiarla que no se realizase el nacimiento, o

3) Atribuir efectos en favor del concebido, solución adoptada por el Art. 627:

"Las donaciones hechas a los concebidos y no nacidos podrán ser aceptadas por las personas que legítimamente les representarían si se hubiera verificado ya su nacimiento.".

. administración.

Por lo que se refiere a la administración de los bienes del concebido, esta corresponderá a los padres y en caso de incapacidad al tutor, sin que pueda hablarse, como dice De Castro, de representación, pues es absurdo pensar en la representación de una persona todavía no existente.

Por lo demás, el nacimiento del concebido desplegara sus efectos retroactivamente hasta el día de su concepción. Al respecto el código no contiene ninguna normativa, pero en opinión de Picazo deberá acudirse al plazo de 300 días del Art. 116 relativo a la determinación de la filiación matrimonial.

EXTINCIÓN DE LA PERSONALIDAD.

. por rip,

Desaparecida del ordenamiento jurídico la que históricamente fue denominada Muerte Civil y que suponía la absoluta privación a una persona de su personalidad jurídica, hoy solo que da como causa de extinción de la personalidad la muerte natural, declarando el Art. 32 p 1:

"La personalidad civil se extingue por la muerte de las personas.".

Ahora bien, la declaración de fallecimiento del ausente produce efectos paralelos como se desprende del Art. 34 que se remite a la materia correspondiente.

Conviene tener en cuenta que la muerte no extingue las relaciones ya constituidas y pendientes de cumplimiento, a menos que sean personalísimas, es por ello que conforme al Art. 659:

"La herencia comprende todos los bienes, derechos y obligaciones de una persona que no se extinguen pro su muerte.".
EL PROBLEMA DE LA PREMORIENCIA.

. Art. 33.

Cuando dos o más personas fallecen sucesivamente en breve lapso de tiempo, sin poderse determinar que óbito se produjo en primer momento, o cuando fallecen de forma simultánea, la ley tiene que prever soluciones que regulen su sucesión y ante ello no cabe sino:

* establecer presunciones de premoriencia,  como ocurría en el derecho romano.

*  o  establecer  presunciones  de  conmoriencia, sistema al que se acoge el Art. 33 del C ci:

"Si se duda entre dos o más personas llamadas a sucederse quien de ellas ha muerto primero, el que sostenga la muerte anterior de una o de otra, debe probarla, a falta de prueba se presumen muertas al mismo tiempo y no tiene lugar la transmisión de derecho de uno a otro.".

EL NOMBRE.

. historia.

Históricamente la identificación de las personas se produce en la vida ordinaria a través de la designación mediante el nombre y los apellidos.

En los pueblos primitivos el nombre era único e intransmisible; en Roma se compone de tres elementos; el praenomen, el nomen y el cognomen, en la Edad Media se retorna a la identificación por un solo nombre y para evitar confusiones aparecen más tarde, de nuevo, los nombres dobles o compuestos, de los cuales, con el paso del tiempo la segunda parte llegara a hacerse hereditaria.
En nuestro derecho, a diferencia de otros como el francés la persona se designa con el nombre y los apellidos paterno y materno; por lo tanto la mujer conserva y transmite su apellido al tiempo que se consigue una mejor identificación, lo cual es reflejo, como decía Peña y Bernardo de quiros del sentimiento del valor de la individualidad de nuestras instituciones y pensar.
. adquisición.

La materia aparece regulada en los artículo 5 y siguientes de la Ley del Registro civil y en los artículos 192 y siguientes de su reglamento.
Se adquiere el nombre propio por atribución de los padres y en su defecto por el tutor y si no consta la elección hecha por unos u otro será finalmente el encargado del Registro Civil quien lo elija.

La Ley de 4 de Enero de 1977 permite consignar el nombre en las respectivas lenguas españolas, sustituyendo la denominación en castellano por la que tenga en la lengua propia de alguna comunidad autónoma por simple petición del interesado o de su representante legal.
En cuanto al contenido del nombre, la Circular de la DGRN de  2 de Julio de 1980 indica que no pueden considerarse nombres extravagantes, impropios ni subversivos, los que se refieren a valor reconocidos por la Constitución. Se permite igualmente la imposición de nombres de personas históricas, mitológicos, literarios o artísticos, bien pertenezcan al acervo cultural universal, bien al de determinada nacionalidad o región española; los geográficos que en si mismo sean apropiados para designar persona y en fin; cualquier nombre abstracto, común o de fantasía que no induzca a error en cuanto al sexo.
Los apellidos se adquiere por pertenencia familiar o por atribución de autoridad publica (en cuyo caso deberán imponerse apellidos de uso corriente.

. cambio.

Es interesante el problema de si puede solicitar quien este inscrito como varón y mediante operación quirúrgica adquiera los caracteres femeninos; la DGRN lo negó en resolución de fecha 9 de Junio de 1979 en tanto no se rectificara el dato registral del sexo mediante los procedimientos legales oportunos.

Respecto al cambio de apellidos, dice el Art. 109 del Código civil que;

"La filiciación determina los apellidos con arreglo a lo dispuesto en la ley. El hijo al alcanzar la mayor edad podrá solicitar que se altere el orden de sus apellidos.

El precepto es aplicable tanto a la filiación matrimonial como a la extramatrimonial y como declara la circular de la DGRN de 2 de Junio de 1981:

"esta facultad podrá ejercerse en cualquier momento, ya que la norma no señala plazo alguno",

Pueden además beneficiarse quienes ya hubieran alcanzado la mayoría de edad al promulgarse la ley pues se trata de un derecho reconocido por primera vez  y que no perjudica ningún otro derecho adquirido conforme a la legalidad anterior.

. seudónimos.

Junto al nombre civil, nos encontramos a veces con el "seudónimo" o nombre imaginativo que algunas personas usan en determinada esfera de sus actividades, creemos que cuando sirve realmente para identificar a quien lo utiliza se adquiere un derecho exclusivo sobre él y debe ser protegido por la ley, entendemos que por los mismos medios con que se protege el nombre civil o incluso si ello no fuera suficiente por la vía de aplicar analógicamente la normativa que defiende el uso del nombre comercial.

EL DOMICILIO Y LA RESIDENCIA DE LAS PERSONAS INDIVIDUALES.

-------------------------------------------------------

. Art. 40 y notas.

. caracteres.

      1) la habitualidad.

      2) Que es variable en el tiempo.

      3) Que es el centro de los intereses del sujeto.

. clases de domicilio.

      1) el domicilio legal.

      2) El domicilio electivo .

      3) El de los diplomáticos.
. efectos.

. prueba.

. Art. 41.

-------------------------------------------------------

. Art. 40 y notas.
"Para el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones civiles el domicilio de las personas naturales es el lugar de su residencia habitual y en su caso el que determine la Ley de Enjuiciamiento civil.

El domicilio de los diplomáticos residentes por razón de su cargo en el extranjero que gocen del derecho de extraterritorialidad ser  el ultimo que hubiesen tenido en territorio español.".
      Residencia es toda permanencia en un lugar que no lleva implícita la idea de habitualidad.

      Cuando la residencia se convierte en habitual pasa a convertirse en domicilio (TS 10 de Junio de 1966).

    Como vemos pues los conceptos de domicilio y de residencia se compenetran pues cuando la residencia es habitual estamos en presencia del domicilio.

. caracteres.

      Y como notas caracterizadoras de este señalaremos:

      1) la habitualidad.

Si bien la doctrina se divide y hay quien opina:

a) que tan solo es necesaria la habitualidad, así De Castro, Diez Picazo y Gullón o Manuel Albaladejo.

b) o que es necesaria la "intencionalidad" de residir habitualmente. (Espín Canovas, Pérez y Alguer, Bonet y Castán entre otros muchos).
      Un obstáculo fundamental puede alegarse frente a los defensores de que basta con la mera habitualidad es que seria necesario el transcurso de algún tiempo para que tuviera la condición de domicilio el lugar en que se ha asentado una persona con animo de permanecer allí indefinidamente. Sin embargo, en la mente colectiva esta arraigada, y con razón,  la idea de que el nuevo domicilio aparece tan pronto como la persona se instala en ese nuevo lugar en el que "piensa" o tiene la "intención" de permanecer.

      Y por ello el TS en sentencia de 28 de Noviembre de 1940 dijo que:

"la residencia habitual supone, como elemento fundamental, no la permanencia mas o menos larga o ininterrumpida en un lugar determinado sino la voluntad de establecerse la persona efectiva y permanentemente en el lugar"

      Y en el mismo sentido las sentencias de 18 de Septiembre de 1947 y la de 25 de Septiembre de 1954.

Para superar este problema Albaladejo propone interpretar la habitualidad no en su sentido estrictamente literal, sino en el de "normal y de presumible continuación", sentido por el que manifiesta que se ha inclinado gran parte de la jurisprudencia.

      En cualquier caso ambas posturas llegan pues a la misma solución: el domicilio estar  allí donde la persona resida o tenga la intención de residir de una manera estable.
      2) Que es variable en el tiempo.

      Cuando el sujeto varia constantemente de residencia, ni tiene residencia ni tiene domicilio, simplemente se convierte en lo que la legislación local denomina "transeúnte". Cuando se carece de domicilio, las veces de este pasa a hacerlas la residencia (Art. 96-1 de la Lec o 181 y 183 del C ci) y si carece también de esta el simple paradero (Art. 96-2 de la Lec).
      Problema que plantea también su variabilidad en el tiempo es el de la existencia de varios domicilio; no es infrecuente encontrar personas que tienen a la vez varias residencias habituales (el caso mas flagrante es el de quien con objeto de evadir impuestos reside seis meses al año en Andorra Luxemburgo o cualquier otro país con menor presión fiscal), en tales supuestos seria incorrecto hablar de un solo domicilio; la realidad es que se tiene varios y cualquiera de ellos podría surtir los efectos propios de un domicilio ordinario y como dice Albaladejo seria exacto afirmar que; "son ahora y en todo momento, residencias habituales las ciudades A y B, una que se utiliza unos días y otra, otros.". También De Castro se muestra favorable a la posible existencia de varios domicilios (Derecho Civil II, 1, Págs. 451 y 452).
      3) Que es el centro de los intereses del sujeto.

      De esto se deriva la nula importancia que a efectos civiles puede tener el alta en el padrón de habitantes de un municipio donde no se reside de una forma efectiva.

      El TS reiteradamente a indicado que no es lo mismo la vecindad administrativa y el domicilio civil (5 de Noviembre de 1935, 18 de Septiembre de 1947 y 3 de Diciembre de 1955) diciendo la Sentencia de 10 de Junio de 1966 que lo decisivo es el hecho de la residencia habitual, con absoluta independencia del empadronamiento o demás exigencias de orden administrativo. Además los tribunales no quedan vinculados por la vecindad administrativa, aunque el alta en el padrón de habitantes puede constituir una importante prueba para determinar cual sea el domicilio civil.
. clases de domicilio.

     Junto al domicilio real o voluntarios tenemos:

1) el domicilio legal.

      También llamado derivado, es el de los hijos sujetos a patria potestad, militares, notarios, empleados etc.

      En cualquier caso el domicilio legal tampoco tiene porque coincidir con el domicilio real: piénsese en el empleado que reside en término municipal distinto al que trabaja.
      Cuando surgen diferencias entre el domicilio legal y el habitual, la jurisprudencia ha admitido que sea este y no aquel el que deba surtir efectos, y aunque tales sentencias se referían a casos hoy desfasados por la legislación (mujer o hijo que residían en lugar distinto al del esposo o padre) nada se opone a que el principio de prevalencia del domicilio real sobre el legal pueda seguir siendo apreciado por el juez en caso de ser necesario para alcanzar una resolución justa.

      Albaladejo señala que si del domicilio de las personas con doble domicilio; legal y real, tuviera que derivarse el domicilio de otra: el de sus hijos o el de sus pupilos, habría que atender al domicilio real y no al legal.

2) El domicilio electivo .

   Que es el que se escoge para la ejecución de un acto. Un ejemplo lo encontramos en el articulo 130 de la LH que concede al deudor la facultad de fijar un domicilio para la practica de los requerimientos y notificaciones.

      Las Sentencias de 21 de Abril de 1972 y 10 de Febrero de 1975 dicen que a los efectos procesales no se entiende por domicilio, exclusivamente el real y efectivo de hecho, sino que lo es también el que figure en el contrato como propio de las partes.
      Y también lo recoge la sentencia de 30 de Enero de 1993 declarando que junto a otros tipos de domicilio, exige;

"...el denominado domicilio electivo, en virtud del cual los interesados en un determinado negocio prescinden de la domiciliación propia, para someterse a la que libremente fijan en la relación contractual que crean (domicilio por designación o electivo, produciendo as¡ un domicilio ficticio y restringido, pero que desempeña función análoga a la del domicilio real en el  ámbito jurídico y de relaciones para el que se aporto expresamente y que resulta vinculante por no prohibirlo expresamente el citado Art. 40 del Código Civil.".
      De esto puede deducirse que aun cuando el domicilio electivo no coincida con el que real y ni siquiera con la simple residencia, no por eso dejara de ser el domicilio a los simples efectos que las partes pactaron; por ello para la ejecución hipotecaria puede señalarse un domicilio con el que no guarde el deudor relación alguna (verbigracia el propio banco acreedor, sin que ello suponga indefensión al poderse cambiar por el deudor libremente (TS 26 de Marzo de 1996, A-2444).

      La sentencia del TS de 29 de Marzo de 1993 vuelve a confirmar que señalado por las partes un domicilio a él deben de atenerse en el cumplimiento de sus obligaciones y dice que:

"El alegato de que el domicilio señalado en el documento no era donde radicaba "T.S.A." resulta intrascendente, desde el momento en que fijado un domicilio en el contrato (domicilio electivo o contractual) este es el que ha de regir para los intervinientes en la relación, ya que las partes quedan obligadas por los términos del contrato en la forma que se redactaron y fueron aceptados. Entenderlo de otro modo seria hacer ilusorio el derecho opcional, por las actividades de pesquisa, búsqueda y localización que habría que imponer al optante para la procura del domicilio de la parte obligada o de sus domicilios, caso de cambios sucesivos, o, incluso, de ocultación o enmascaramiento del correspondiente y que debía de coincidir con el que tuviera en el momento de la diligencia de requerimiento......

En todo caso, la consignación de un posible domicilio inexacto y facilitado por el propio recurrente es causa exclusivamente imputable al mismo con todas sus consecuencias y as¡ lo ha declarado esta sala en SS 26 de Mayo de 1976 y 29 de Septiembre de 1981.".

3) El de los diplomáticos.
    Que señala el Art. 40 ser  el ultimo que hubieren tenido en territorio español.

. efectos.

1) en la nacionalidad.

a) determina su adquisición originaria, Art. 17.

b) También su adquisición por residencia, Art. 19.
c) su recuperación, Art. 24.

d) la vecindad civil, Art. 14.

2) en el derecho de familia.

a) los cónyuges lo fijan de común acuerdo, Art. 70.

b) piénsese en la limitación que supone el Art. 1.320 en cuanto a la indisponibilidad de la vivienda común.

3) en cuanto a la ausencia el Art. 181 se refiere a la desaparición de una persona de su domicilio o del ultimo lugar de su residencia.

4) en el derecho de sucesiones:

a) el Art. 681 al fijar el domicilio de los testigos en los testamentos.

b) el Art. 747, instituciones a favor del alma.

c) el Art. 749 institución a favor de los pobres en general.

5) En el derecho de obligaciones el Art. 1171 referente al lugar de pago de las obligaciones.

6) en derecho procesal determina la competencia de los tribunales conforme al Art. 62.

. prueba.

      Las sentencias que se ocupan de su prueba están detalladas en Albaladejo "Comentarios al C ci" Art. 40.
Por su lado la sentencia de 1 de Junio de 1909 declaro que la fijación del domicilio es una cuestión de hecho cuya determinación compete al Tribunal de Instancia.

. Art. 41.

"Cuando ni la ley que las haya creado o reconocido ni los estatutos o las reglas de fundación fijaren el domicilio de las personas jurídicas, se entender  que lo tienen en el lugar en que se halle establecida su representación legal, o donde ejerzan las principales funciones de su instituto.".

      La resolución de 17 de Julio de 1956 parece inadmitir que se indique en la escritura de constitución de entidades mercantiles un domicilio ficticio al decir que :

"el domicilio de las personas jurídicas.....no constituye una simple localización ficticia, sino el mismo centro administrativo y funcional de la Sociedad" 

por lo que al:

"preverse en los Estatutos, después de fijado el domicilio en Bilbao que "la oficina principal" sin mas especificaciones, funcionara en Madrid, queda indeterminado el domicilio por ser ambas expresiones contradictorias ....".
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